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respecto al PUNTO DOS, se procede por Secretaría con la lectura al 

informe del Ing. Gabriel Quilambaqui Orellana, Comisario principal de la 

Compañía, mismo que, luego de ser conocido por la junta, es aprobado 

por los accionistas por resolución con voto unánime. Se conoce el 

PUNTO TRES del orden y manifiesta el Presidente que así mismo se ha 

remitido a cada accionista copia del informe de Auditoría Externa 

presentado por la Ing. María José Piedra, sin embargo por disposición legal 

se ordena su lectura para conocimiento y aprobación de los accionistas en 

esta sesión. Se ha leído el informe de Auditoría Externa y se deja 

constancia de haber sido conocido su contenido. Se trata el PUNTO 

CUATRO y al respecto manifiesta el Presidente que oportunamente se les 

ha remitido a los accionistas copia de la información relacionada con los 

estados financieros de la compañía correspondientes al año 2018y 

haberles informado también que en el domicilio principal de la compañía, 

se encontraban a disposición de los accionistas los indicados Estados 

Financieros. Por ser de dominio de los asistentes su contenido, procede su 

tratamiento y aprobación por la junta. Luego de las intervenciones de los 

accionistas asistentes y de las intervenciones y las exposiciones 

pertinentes, la junta con el voto del accionista habilitado señor Aurelio 

Ortiz, resuelve aprobar en su integridad los estados financieros de la 

compañía correspondientes ai ejercicio económico 2013, 

comprendiéndose en ellos el estado de resultados, el estado de situación 

financiera, el estado de flujo de efectivo, el estado de cambios de 

patrimonio y las notas explicativas. Se ha excluido de la votación en este 

punto, a los socios Frank Ortiz y Rayner Ortiz, quienes son 

administradores de la compañía. Tratándose el PUNTO CINCO, por existir 

utilidades en este ejercicio fiscal; por el monto de USD$221,945.21, la 

junta resuelve que dicha utilidad no será distribuida entre los accionistas, 

debiendo registrarse este valor en la cuenta para futuras capitalizaciones, 

luego de tas deducciones correspondientes al impuesto a la renta y 15% 

para los trabajadores y cualquier otro que por ley corresponda. Se trata el 

PUNTO SEIS luego de lo cual y de las intervenciones de los accionistas, 

previa moción del Ing. Rayner Ortiz de que se opte por la reelección del 

ing. Gabriel Quilambaqui Orellana, debidamente apoyada por el Sr. 

Aurelio Ortiz Cornejo, la junta unánimemente resuelve designar en calidad 

de Comisario de la Compañía al referido Ing. Gabriel Quilambaqui 

Orellana, debiendo comunicar sobre la designación realizada. Se trata el
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